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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de enero de 2023 
 
VISTO: Los Expedientes Nº 3848/2021, caratulado: “DIRECCIÓN DE ENERGÍAS S/ 

INFORMA FALTAS INJUSTIFICADAS Y OTROS - AGENTE CARMONA WALTER” y Nº 
3679/2022, caratulado: “DIRECCIÓN DE PERSONAL INFORMA INASISTENCIAS - AGENTE 
CARMONA WALTER DAVID”; y 

 
CONSIDERANDO: 
Que a fs. 27 del Expediente Nº 3848/2021 la Dirección de Personal informa que el 

agente municipal Walter David CARMONA, Legajo Nº 1.833 no ha concurrido a prestar tareas a 
su puesto laboral incurriendo en inasistencias injustificadas durante los días 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, y 30 de junio del año 2022 ni tampoco lo ha hecho durante 
los días 1, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio del año 
2022. 

Que a fs. 28/35 obran partes diarios de asistencias y labores del mes de junio del año 
2022 completo de donde surge que el agente CARMONA no ha asistido a prestar tareas a su 
puesto laboral durante los días denunciados por la Dirección de Personal. 

Que todas las inasistencias injustificadas harían un total de TREINTA Y NUEVE (39) en 
el año 2022, no constando en los registros de la Dirección de Personal, justificación alguna de 
tales inasistencias por parte del agente. 

Que la Dirección de Asuntos Legales aconseja al Departamento Ejecutivo Municipal 
iniciar Sumario Administrativo al Señor Walter David CARMONA por haber incurrido prima facie 
en TREINTA Y NUEVE (39) inasistencias injustificadas durante los días 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 
15, 16, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, y 30 de junio del año 2022 y 1º, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 
15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio del año 2022, siendo pasible de ser 
encuadrada su conducta en las previsiones del artículo 7º, apartado 2, inciso a) de la 
Ordenanza Nº 8917/1989; posibilitando al agente el ejercicio del derecho de defensa conforme 
lo dispone el Capítulo III- Derechos y Deberes del Personal – de la Ordenanza Nº 7452/1975 
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985, artículo 10º, inciso i) el que expresa que el 
agente tiene derecho: “Al sumario administrativo y a la información sumaria, según el caso, 
previo a toda sanción disciplinaria de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VIII del 
presente Estatuto, cualquiera sea el carácter en que revistare el agente”. 

Que el Secretario de Gobierno, Abogado Agustín Daniel SOSA ha tomado conocimiento 
de las actuaciones adhiriendo al dictamen de la Dirección Legal y Técnica. 

Por ello, y en uso de las atribuciones expresamente conferidas por el artículo 107º de 
Ley Nº 10.027, 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la instrucción de sumario administrativo al agente Walter David 
CARMONA, Legajo Nº 1.833, DNI Nº 32.296.640, domiciliado en calle Juan Lavalle Nº 449 de 
esta ciudad, con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Energías, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, conforme a los considerandos del presente, por haber incurrido prima facie en 
TREINTA Y NUEVE (39) inasistencias injustificadas durante los días 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 
16, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, y 30 de junio del año 2022 y 1º, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 
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18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio del año 2022, siendo pasible de ser encuadrada 
su conducta en las previsiones del artículo 7º, apartado 2, inciso a) de la Ordenanza Nº 
8917/1989.  
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE Instructora Sumariante a la Abogada María Belén PASCUAL, 
quien deberá ajustar su cometido de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza Nº 8917/1989. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE al interesado con copia del presente. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

AGUSTÍN DANIEL SOSA    ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO 

         Secretario de Gobierno                               Presidente Municipal 


